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oponerse a los acuerdos de fusión durante el plazo de un 
mes a contar desde la publicación del último anuncio de 
los acuerdos de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 11 de mayo de 2006.–Don Daniel Carrillo 
Lostao, Administrador único de Gori Capital, Sociedad 
Limitada, y de Gori, Sociedad Anónima, sociedad uni-
personal.–27.390. y 3.ª 19-5-2006 

 GRAN CÍRCULO DE MADRID, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por el Consejo de Administración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Junta General Ordi-
naria, a celebrar en la calle de Alcalá, n.º 15 de Madrid, a 
las 13:00 horas el próximo día 29 de junio de 2006, en 
primera convocatoria, y para el caso de que, por no ha-
berse alcanzado el quórum legalmente necesario, dicha 
Junta no pudiera celebrarse en primera convocatoria, por 
el presente anuncio queda igualmente convocada en el 
mismo lugar y hora al día siguiente, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
2005 y de la gestión del Consejo de Administración du-
rante dicho ejercicio.

Segundo.–Renovación y, en su caso, nombramiento 
de Consejeros.

Tercero.–Renovación del nombramiento del auditor 
de cuentas para el ejercicio anual terminado el 31 de di-
ciembre de 2006.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta, en cuales-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar en el 
domicilio social o solicitar de la Entidad les sea remitida, 
de forma inmediata y gratuita, copia de los documentos 
que, en relación con el punto Primero del orden del día, 
van a ser sometidos para su aprobación a la Junta, inclui-
dos los preceptivos informes.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–Fernanda Matoses 
García-Valdés, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–29.815. 

 GRANJA PORTA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en Huesca, avenida Mar-
tínez Velasco, número 11, el día 22 de junio de 2006, a 
las diez horas del mediodía, en primera convocatoria y, 
en su caso, el día 23 de junio de 2006, a las doce horas en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación, en su caso, del actual sistema 
de administración de la sociedad proponiéndose que pase 
a ser regida y administrada por un Administrador único.

Segundo.–Modificación, si procede, y como conse-
cuencia del anterior acuerdo de los artículos 7.º, 14.º, 
15.º, 16.º, 20.º y 22.º de los Estatutos sociales, dejando 
sin efecto y contenido los artículos 18.º, 19.º y 21.º de los 
Estatutos sociales.

Tercero.–Cese, en su caso, de la totalidad de los 
miembros del Consejo de Administración de la entidad.

Cuarto.–Nombramiento, en su caso, del nuevo Admi-
nistrador único de la entidad.

Quinto.–Autorización al órgano de administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten en la 
Junta general, y concesión de facultades para elevarlos a 
público.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, del acta, si procede.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en conocimiento de los señores accionistas que a 
partir de la presente convocatoria podrán examinar en el 
domicilio social y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de someterse a la 
aprobación de la misma así como el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y del informe so-
bre las mismas.

Huesca, 17 de mayo de 2006.–El Consejero Delegado,  
Andrés Porta Monedero.–29.864. 

 GRATISFILM PHOTOCOLOR
CLUB, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas en primera convoca-
toria para el próximo día 23 de junio de 2006 a las diecisie-
te horas de su tarde en avenida de Manoteras, 50, Madrid, 
y a la misma hora y lugar el siguiente día, en segunda 
convocatoria, a fin de tratar de los siguientes puntos del 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y Cuentas Anuales Consolidadas del 
ejercicio 2005 junto con sus correspondientes informes 
de gestión, así como censura de la gestión social.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Prórroga en el nombramiento de Auditores 

de la Sociedad y del grupo.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias de la sociedad, tanto directamente 
como a través de sus participadas, con sujeción a los lí-
mites y requisitos de la Ley.

Los señores socios podrán examinar en la sede social 
las Cuentas Anuales que serán sometidas a aprobación de 
la Junta y los Informes de los auditores de cuentas, con-
forme a los artículos 112 y 212 T.r. L.S.A., así como los 
documentos e informes justificativos de las propuestas 
que serán sometidas a aprobación de la Junta y solicitar y 
obtener de forma gratuita e inmediata el envío de los ex-
presados documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo, 
Ignacio Mateos Rodríguez.–30.015. 

 GREEN CARTERA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 28 de junio de 2006, a las 
once horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 29 de junio de 2006 en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Sonia Soriano Manzanet.–26.012. 

 GRES DE LORA, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecu-
ción número 71/06, dimanante de los autos 211/05, a ins-
tancia de Rocío García García contra Gres de Lora, S. L., 
en la que con fecha 20/04/06 se ha dictado Auto, por 
el que se declara a la ejecutada Gres de Lora, S. L., 
con CIF B41935305, en situación de insolvencia por 
importe 2.894,24 euros de principal, más la cantidad de 
578,85 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 20 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Doña María Fernanda Tuñón Lázaro.–26.074. 

 GRIPA, SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 27 de junio de 2006, a las nueve treinta horas, en pri-
mera convocatoria, o el siguiente día, 28 de junio de 2006, 
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda convo-
catoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.


